
  

    

    

ORCIOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIALA. SANTA 

de 28 de agosto de 2006. 

Notifíquese, 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

lunes 30 de mayo del 2011, las 

08h46.- Atento a la solicitud 

EUGENIA  ANCHUNDIA del Actor se dispone que se 

GARCÍA le confiera el Extracto para su 
EXTRACTO publicación en la prensa. 

ACTORA: JUAN JOSÉ DR. ALFREDO GRIJALVA 

HERRERA CHACÓN MUÑOZ. JUEZ 

DEMANDADO. SANTA Lo que pongo en conocimien- 

EUGENIA —ANCHUNDIA to al público en general, para 

GARCIA los fines legales correspon- 
JUICIO DE DIVORCIO No. 

0879-2006.A 

CON FUNDAMENTO EN El 

ART. 110, CAUSAL DÉCIMO 

PRIMERA INCISO SEGUNDO 

DEL CODIGO CIVIL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DEFENSOR. DR. ECKENNER 

RECALDE 
CASILLA JUDICIAL No 873 

FECHA DE INICIO: 14 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2006 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito, 2006-09-15, 

15h15 - VISTOS. La deman 

da de divorcio que antecede 

es clara precisa y reune los 

demas requisitos legales, en 

consecuencia se la admite 
a Verbal Sumano 

Ye a SANTA EUGENIA 

ANCHUNDIA GARCIA, por la 

prensa, de conformidad al Art. 

119 del Código Civil en con- 

cordancia con el Art 82 del 

Codigo de Procedimiento Civil 

en uno de los diartos de mayor 

circulacion de las ciudades 

de Quito y de Santo Domingo 

de los Colofados Actue el 

Secretario, Ercorgado, Ledo. 
Marcelo Gordon en atencion 

al Menío raro No 382.DDP 
A 

  

diente 

Dr Pablo Toro Carrillo 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/B1106/tf 
vv, 

R, del E, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

-EXTRACTO- 
JUICIO: 766-2011-C.1 
DIVORCIO 
ACTORA: BERTHA SUSANA 

ARANGO DUCHE 

DEMANDADO: — WILIAN 
Las ROBERTO ACOSTA 

MANOBANDA 

OBJETO: Con el fundamento 
en el inciso primero, causal 

lava, del Art. 110 del Código 

Civil, demanda se declare 

disuelto el vínculo matrmo- 
nial que les une 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

SUMARIO 

CUANTÍA, INDETERMINADA 

ABOGADO PATROCINADOR: 

Dr René Chiiquinga Mat 

Prof 12148 CAP 

PROVIDENCIA - 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito, lunes 4 de julro del 2011, 

las 17h34. VISTOS: La deman- 

da que antecede es clara pre- 

cisa y reúne tos requisitos de 

ley, por lo que declarándose- 

la procedente se le admite a 

tramite Verbal Sumario - en 

merito del juramento rendido 

por la Actora sobre la impo- 

sibilidad de dar con el domi- 

cillo de su cónyuge el señor 

WILLIAM ROBERTO ACOSTA 

MANOBANDA, se dispone 

citarta por la prensa contor- 

me lo estipulado en el Art 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, er uno de los pertódicos 

de amplia circulación de esta 

cudad de Quito mismas que 

deberán ser mediando por lo 

menos ocho días entre una 

y otra publicación.- Con la 

insinuación que se hace para 

el cargo de Curador Ad-litem 

de la menor Blanca Cecilia 

Arango Duche, en la persona 

de la señora Blanca Cecilia 

Arango Duche, óigase a uno 

de los señores Fiscales de 

Pichincha, tómese en cuen- 

ta el allanamiento formulado 

por ta menor puber Jennifer 

Janeth Acosta Arango, res- 

pecto a la persona insinuada 

para el cargo de Curador Ad- 

htem.- Agréguense alos autos 

los documentos adjuntos.- 

Tómese en cuenta la cuantía 

y el casillero judicial señalado 

por la Actora para sus futu 
ras notificaciones - CITESE Y 

NOTIFIQUESE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito, miercoles 27 de julio del 

2011, las 17h41 Agreguese a 

los autos el escrito que antece- 

de - Porun lapsus de! Juzgado 

en auto Inicial, indebidamente 

se hace constar los nombres y 

apellidos de la menor habida 

MVE ] REPUBLICA DEL sE dA O Y 1 .) | 
SUPERINTENDENCIA D 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA AMBIENTAL 

| SOMBRA AZUL SOMAZUL S.A. 

e comunica al público que la COMPAÑÍA AMBIENTAL 

SOMBRA AZUL SOMAZUL S.A. reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Mayo del 2011. 

Acto societario aprobado por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.003505 

de 5 de agosto del 2011. 

  

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo segundo del Estatuto Social reterente al 

objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: ....ONCE) 

Servicios generales de construcción (incluidas las obras 

nuevas, ampliaciones, reformas y renovación)...” 

Quito, 5 de agosto del 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

PAÑIAS 

  A P/50289/ m 

  

en el matrimonio de Jos liti- 
gantes en la presente causa 

como "Blanca Cecilia Arango 

Duche”, cuando lo correcto 

y en ese sentido se corrige 

que la menor habida en el 

matrimonio y que deberá ser 

representada en la presente 

causa responde a los nom 
bres de Jennifer Janneth 

Acosta Arango, en lo demas 

todo va igual el auto inicial 

aludido.- Notifiquese 

F) Dr. Reynaldo Flor Alvarado 

Juez.- Lo que llevo a su cono- 
esmiento para los fines de ley, 

previniéndole de la obligacion 

de señalar casillero judicial 

para sus fines- Certifico 

SRA. JUANA CEVALLOS 

GUERRA 

SECRETARIA 

Hay firma y sello 

AC/81554/g 
e 

R. DELE. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Citación Judicial al señor 

JORGE WASHINGTON 

REDROBAN COSME 

Actor MARIA GRACIELA 

CHUQUITARCO BASANTES 

Juicio DIVORCIO 743-2011- 

AC. 

Tramite VERBAL SUMARIO 

Cuantra. INDETERMINADA 

Juez (s) DR ARMANDO 

ACELDO GUALLI 

Secretario (e) DR. EDISON 

BARROS M. 

PROVIDENCIA. JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA,- Quito, lunes 27 

de junio del 2011, las 11554.- 

Ávoco conocirmento de la 

presente causa en calidad 

de Juez Octavo de lo Civil de 

Pichincha Suplente, median- 
te Oficio No. 1144-DDP, de 11 

de Jutio del 2007, y en virtud 

del sorteo correspondiente.- 

Previamente a proveer lo que 

fuera de ley, de conformidad 

a lo dispuesto en el Art, 69 

del Codigo de Procedimiento 

Civil, la accionante dentro 

del termino de tres días, bajo 

prevenciones de ley, com- 

parezca a esta Judicatura a 

rendir el juramento previsto 

en el inciso tercero del Art. 

82 Ibidem. respecto al des- 
conocimento del domicilio 

del demandado.- Ágreguese 

al proceso la documentacion 

presentada.- Tengase en 

cuenta el casillero judicial 

señalado por la accionante y 
la facultad que confiere a su 

abogado defensor.- Actúe el 

Dr Juan Francisco Justicia, en 

calidad de Secretario titular 

de esta Judicatura, en virtud 

de la accion de personal Nro 

642-DNP de 09 de Abri del 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TRACTO 

  

agosto de 2011. 

agosto de 2011.   

DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

¡  TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que TRAMACO- 
EXPRESS CIA. LTDA. con domicilio prin- 
cipal en la ciudad de Quito, aumentó su 
capital en USD $ 200.000,00; y, reformó 
sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notano Décimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 20 de mayo de 2011. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003753 de 25 de 

En virtud de la mencionada escritura 
pública, la compañía reforma la cláusula 
quinta del Estatuto Soctal, referente al 
capital social, de la siguiente manera: 

CLAUSULA QUINTA: DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El capital de la compañía es 
de DOSCIENTOS CINCO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA, dividido en dos- 
cientas cinco mil participaciones de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. 

Dristrito Metropolitano de Quito, 25 de 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 

  
|   

2009.- Notifíquese y cúmpla- 

se.- 6). Dr. Armando Acetdo 

Gualli. JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Quito, martes 19 de julio del 

2011, las 17h08.- VISTOS.- 

Agréguese al proceso el 

escrito presentado.- Por 

cumplido to ordenado en pro- 

videncia inicial, ta demanda 

que antecede es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 
de ley; en consecuencia, se 

la acepta al trámite Verbal 

Sumario - de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de procedimiento 

Civit y en mérito al juramento 

rendido rendido por la accio- 

nante, cítese al demandado 

señor JORGE WASHINGTON 

REDROBAN COSME, a través 

de la prensa, en uno de los 

periódicos de amplra circuta- 

ción de esta ciudad de Quito: 

para el efecto, confiérase el 

extracto correspondiente.- 

Con la insinuación de Curador 

ad litem, oigase a uno de los 

señores Fiscates del Distrito 

de Pichincha.- Notifíquese y 

cumplase - .f) Dr Armando 

Aceldo Guallt, Juez. 

Lo que comunico a usted para 

los fines de ley pertinentes, 

previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 

Judicial para posteriores noti- 

ticaciones.- Certifico 

DR EDISON BARROS M 

SECRETARIO (£) 
Hay un sello 

AC/B1548/cc 

vv 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PtCHINCHA 

EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL AL 

SEÑOR AXEL PATRICIO 

ASTUDILLO COELLO CON LA 

DEMANDA DE DIVORCIO QUE 

EN JUICIO VERBAL SUMARIO 

SIGUE EN SU CONTRA LA 

SEÑORA JUANA MARIANELA 
ARZA BERMUDEZ 

ACTOR. Juana Marianela Arza 

Bermudez 

DEMANDADO.- Axel Patricio 

Astudilto Coello 

JUICIO - Divorcio 

TRAMITE.- Verbal Sumario 

CUANTIA. Indeterminada 

OBJETO DE LA DEMANDA.- 

Disotucion del vinculo matri- 

monial 

CAUSA No. 2011-0931 E 

PROAÑO 

PROVIDENCIA - JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA QUITO, viernes 

22 de julio de 2011, las 11h17.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento 

de la presente causa, en mi 

calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura La demanda que 

antecede es clara, completa y 

reúne los demas requisitos de 

ley Es procedente el trámite 

Verbal Sumario En merito del 

juramento que realiza el actor 

en el que declara la imposibr 

lidad de determinar la indi- 

vidualidad o residencia del 

demandado, y de conformidad 

con lo que dispone el Art, 82 

del Código de Procedimiento 

Civil Codificado, cítese alseñor 

AXEL PATRICIO ASTUDILLO 

COELLO, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circu- 

lación que se editan en esta 
ciudad de Quito, mediando 

ocho días entre cada publi- 

cactón, Téngase en cuenta la 

insinuación que se hace para 

ta designación de curador ad 

ktem. Agréguese al proceso 

los documentos acompaña- 

REVISTA 

ra 
LaHors 

  

  
dos. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado.- 

NOTIFIQUESE.-f)Dr. Raúl 
Mariño Hernández. 

Lo que comunico a Ud.. para 

los fines legales consiguien- 
tes, adwrtiéndoles de la oblh- 
gación que tiene de señalar 

casillero judicial en la forma 
legal para recibir las poste- 
riores notificaciones que les 
corresponda - 

Dr. Manuel Amón Medina 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Hay un sello 

A C./81542 
o o 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 

SEÑORA VILMA MARIELA 
CARRIÓN SALAZAR, CON LA 

DEMANDA QUE EN JUICIO 
VERBAL SUMARIO SUMARIO 
SIGUE EN SU CONTRA EL 
SEÑOR DARWIN FRANCISCO 
PIURI COLLAGUAZO. 
ACTOR DARWIN FRANCISCO 
PIURI COLLAGUAZO. 
DEMANDADA.- — VILMA 
MARIELA CARRIÓN 
SALAZAR 
JUICIO.- DIVORCIO 
TRAMITE. - VERBAL 
SUMARIO 

CUANTIA INDETERMINADA. 

OBJETO DE LA DEMANDA.- 

DECLARAR DISUELTO EL 

VÍNCULO MATRIMONIAL 

DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN EL ART, 

10 NUMERAL 11, INCISO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO 
CivtL 

CAUSA No. 2011-0708- MC. 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Quito, 

lunes 20 de junio del 2011, 

las 16h02 VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente 

Causa en mm calidad de Juez 

encargado mediante acción 

de personal No,1250-DP-DPP, 

de 13 de Junio de 2011 y en 

virtud del sorteo realizado - 

En lo principal, la demanda 

presentada, es clara y preci- 

sa por lo que se la acepta a 

trámite Verbat Sumario.- En 

consecuencia córrase tras- 

lado con la demanda y esta 

providencia a la demanda- 

da señora VILMA MARIELA 

CARRION SALAZAR, a quien 

sele citará por medio de publi- 
caciones en uno de los dianos 

de mayor circulación y que se 

editan en ésta de Quito de 

conformidad con lo dispues- 
to en el Art.82 del Código 

de Procedimiento Cial, en 

concordancia con el artículo 

119 del Código Cwvil.- Con la 

insinuación de Curador Ad- 

lite para las menores Piuri 

Carrión óigase la opinión del 

representante del Ministerio 

Puúblico.- Agréguese al pro- 

ceso los documentos presen- 

tados.- Téngase en cuenta el 

casillero y domicilio judicial 

designados y la autorización 

conferida a su abogado defen- 

sor - NOTIFIQUESE - 

DR. WAGNER 

QUIROZ. 

JUEZ 

JATIVA 

Hay firma y sello 
AC/81540/jQ 
a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
www funciosjedicial pichin- 

chagebec 

Juicio No, 17303-2011-0923 

Casillero No. 3917 

Resp.: HOMERO DANILO 

SULCA VILLAMARIN 

Quito, lunes 1 de agosto del 

201, 

A: CABEZAS TINOCO ANA 

LUCRECIA 

Dr/Ab. 

En el Juicio Verbal Sumario 

No. 17303-2001-0923 que 

sigue CABEZAS TINOCO 

ANA LUCRECIA en contra de 

VALAREZO REQUENA JHONY 
JONATHAN, hay lo siguiente: 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, 

lunes 1 de agosto del 2011, 

las 08h00.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la causa en 

calidad de Juez encargado; 

y, en virtud de la Acción de 

Personal No. 1501-DP-DPP 

del 12 de julio del 2011 - La 

demanda que antecede, es 

clara, precisa y reúne los 
requisitos de ley por lo que 
se la acepta a tramite Verbal 
Sumano, atento el juramento 
rendido por ANA LUCRECIA 

CABEZAS TINOCO, y, de con 

formidad con el Árt 82 del 

Codigo de Procedirmento Civil, 

citese a JHONY JONATHAN 

VALAREZO REQUENA por la 

prensa en uno de los pertodi- 
cos de mayor circulacion de ta 

ciudad de Quito, asicomode la 
ciudadde Machala.- Cumplase 
con lo dispuesto en el Art. 119 

det Codigo Civil .- Tengase 

en cuenta la insinuación det 

Curador Ad-Ittem; y, cuentese 

con uno de los agentes tsca- 

les de Pichincha - Agreguese 
al proceso los documentos 
presentados - Anotese el 

casallero judicial señalado. 
Notifiquese F) DR RAFAEL 

CARPIO SANCHEZ, JUEZ 

ENCARGADO 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. 

DRA. MARIA 

GUERRERO 

OFICIAL MAYOR 

Hay firma y sello 

AC/B1328/f 

ELENA 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 

CLAUDIA LORENA ZAPATA 

VERA 

EXTRACTO 

ACTORA: MILTON RAMIRO 

LAND! FIGUEROA 
DEMANDADO: CLAUDIA 

LORENA ZAPATA VERA 

JUICIO DE DIVORCIO No. 
790-2011.MG 
CON FUNDAMENTO EN EL 

ART. 110, CAUSAL DECIMO 
PRIMERA DEL CODIGO 
CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
DEFENSOR: DR. EDWIN 

CHANGO 
CASILLA JUDICIAL No 5205 

FECHA DE INICIO: 21 DE 

JUNIO DEL 2011 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Qurto, 
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